
PRINCIPIOS DE LA PPSS  
Ciudadanos titulares y sujetos 
plenos para ejercer el derecho 
a la participación. 
 

Capacidad de acción articulada 
entre los ciudadanos, 
organizaciones e instituciones, 
en causas que aporten al 
desarrollo individual y 
colectivo . 
 

Mecanismos de acceso a 
información, criterios y 
dispositivos que garanticen 
participar en proceso de 
gestión de  salud. 
 

Reconocimiento y promoción 
de la pluralidad, la 
heterogeneidad y la 
singularidad . 
 

Reconocimiento de las 
condiciones desiguales que 
afectan a las personas para el 
ejercicio de la participación.  
 

Concurrencia de esfuerzos de 
actores sociales concertados 
y articulados entre sí, en un 
marco de colaboración 
protagónica.  
 

Dinámicas territoriales y la 
diversidad y heterogeneidad de 
procesos de participación en la 
perspectiva de impulsar y 
garantizar el derecho a la 
participación. 
 

Reconocimiento de la libertad y 
dignidad de las personas y 
organizaciones para ejercer el 
derecho a la participación. 

 

EJE ESTRATÉGICO                              

El fortalecimiento de las capacidades institucionales 

para que el estado cumpla su papel de garante. 

Debe contar con los recursos técnicos, logísticos, 

operativos, financieros y humanos. Se fortalecerán 

las estructuras del nivel nacional y del nivel 

territorial que lideran la promoción de la 

participación social en salud. 

LÍNEA DE ACCIÓN  

Definir los programas de formación y capacitación al 

personal del sector salud para la generación de 

capacidades para el derecho a la participación 

social, así como, herramientas pedagógicas, didácti-

cas y tecnológicas que permitan la intervención de 

la comunidad en el sector. 

RESPONSABILIDADES DE LOS      
AGENTES  ACTORES  
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CONCEPCIÓN DEL DERECHO A LA 
PARTICIPACIÓN  

DERECHO A LA SALUD 

En este marco, la participación es el derecho 
que tiene cada ciudadano/a y los colectivos a 
afectar las decisiones que afectan su 
bienestar, es decir, es el derecho a decidir 
sobre qué es el derecho a la salud y cómo se 
realiza y se cumple.  

OBJETIVO DE LA PPSS  

Objetivos específicos  
 

a. Fortalecer la capacidad institucional 
para garantizar el derecho a la 
participación social en salud.  

b. Fortalecer la capacidad ciudadana y 
los recursos de poder para que la 
ciudadanía intervenga activamente, 
incida y decida en la definición, 
formulación de políticas públicas de 
salud: diseño, ejecución, evaluación y 
ajuste. 

c. Promover la participación social para 
impulsar y difundir la cultura de la 
salud y el auto – cuidado, así como 
propiciar la defensa del derecho a la 
salud de los ciudadanos y detectar 
temas cruciales para mejorar los 
niveles de satisfacción. 

d. Incentivar el ejercicio de control social 
y veeduría de recursos del sector salud 
y el cumplimiento de los planes de 
beneficios. 

e. Promover los procesos de gestión y 
garantía en salud, y la participación en 
la presupuestación participativa en 
salud. 

Definir y desarrollar las directrices que le 
permitan al Estado garantizar el derecho a la 
participación social en salud y su 
fortalecimiento y a la ciudadanía la apro-
piación de mecanismos y condiciones para 
ejercer la participación social en salud en las 
decisiones para el cumplimiento del derecho 
fundamental a la salud en el marco de la Ley 
Estatutaria de Salud y en armonía con la 
Política de Atención Integral en Salud -PAIS.  


